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GaIerio y pronuncia dos veces, solo y en coro con los fieles presentes, 
"Deo laudes"3, ¿Alude acaso San Agustín a una corrupción de la Pa- 
sión de Cipriano, que los donatistas leerían en la fiesta del mártir, 
cuando dice en su homilía: "Accipit sententiamet 'Deo gratias' recte 
quia recte confessus est" y sigue insistiendo en el 'Deo gratias' contra 
el fatal 'Deo laudes'? Así lo supone, por ejemplo, Giuseppe Lazzati4. 
De una respuesta positiva se seguirían estas conclusiones: 1) que San 
Agustín conoció una recensión donatista de las "Actas proconsulares" 
de Cipriano; 2)  que los donatistas consideraban a San Cipriano un 
mártir de su propia Iglesia, es decir, lo habrían "donatizado". Pues bien, 
esta última conclusión es la que interesa al presente estudio, que tie- 
ne por fuente a Agustín. 

Pero para entender la posibilidad, o el hecho, de una tal donatiza- 
ción, es necesario comenzar por conocer el papel que la autoridad de 
San Cipnano jugó en la polémica entre católicos y donatistas. 

T. - SAN CIPRIANO EN LA POLEMICA DE CATOLICOS Y 
DONATISTAS 

Para valorar el papel de Cipriano en esta polkmica se precisa co- 
nocer la autoridad doctrinal y martirial que se le atribuía por ambas 
partes 

A. Cipriuno doctor 

Católicos y donatistas reconocieron te6rica y prácticamente la au- 
toridad del obispo cartaginés. La diferencia radica en que eso se pro- 
dujo en campos y por títulos diversos, polémicamente y por contra- 
posición. Los católicos, por su parte, pusieron ciertos límites a su au- 
toridad, y precisamente en aquello en que él disentía con la Iglesia 
católica y con la Sagrada Escritura por ella interpretada 6. 

La táctica de San Agustín consiste en reconocer erróneas ciertas doc- 
trinas de Cipriano, condenarlas a la luz de la verdad católica, pero si- 
multáneamente salvar su autoridad mediante explicaciones, atenuantes 
y excusas; y, por fin, oponer a las conclusiones de los donatistas, que 
pretendían justificarse con Cipriano, otros aspectos de sus enseñanzas 
que aclaran, rectifican o anulan las anteriores. 

3 Publicada por REIZENSTEIN (Ed. de G. Lazzati, Gli sviluppi.. ., pp. 
155-159). 

4 G. LAZZATI, o. c., p. 37. 
3 En nuestro estudio usamos casi exclusivamente los escritos antidonatistas 

de SAN AGUSTIN en que habla de SAN CIPRIANO. 
f~ De baptismo 1, 1, 1, p. 145. 
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a entender el de Hipona en el escrito que dirigib a los laicos de la 
secta a raíz de las calumnias que esparcían los obispos derrotados en 
la Conferencia de Cai-tago del 411 11. 

Pero, ¿cuáles eran concretamente los escritos o los actos de su su- 
puesto patrocinador que los secuaces de Donato aducían para probar 
la enseñanza rebautismal de aquél y así justificar su propio proceder? 

En torno al a. 400 así apostrofaba Agustín a los cismáticos africanos: 

"Uds. acostumbran oponernos la carta de Cipriano, la declaración 
de Cipriano, el concilio de Cipriano ('Cypriani l i t te~as, Cypriani sen- 
tentiurn, Cypriani concilium').  por qué aducen la autoridad de Ci- 
priano en favor del cisma y repudian el ejemplo de Cipriano en 
favor de la unidad?"=. 

En estas palabras se mencionan las fuentes cipriúnicas en las que 
los donatistas fundamentaban su doctrina y praxis rebautismal. Pro- 
curemos individuarlas específicamente a través de las obras antidona- 
tistas del guía que nos hemos propuesto, San Agustín. 

"Litterae" carta 

Los cismáticos hablaban, que en pro de la idea constitutiva de la 
secta, se podían presentar "scripta", "litterae", "placita ve1 decreta", 
"legalia documenta", "epistolae" del metropolitano cartaginés, como así 
también de algunos obispos orientales 13. Pero explícitamente sólo apa- 
rece nombrada la célebre ''Ephtulu d Jubaiunum", de la que Cres- 
conio insertó pasajes en el escrito que dirigió a San Agustín14. A esta 
carta se refiere el 'litterae Cypriani". En efecto, los donatistas recuer- 
dan a menudo el concilio en que fue leída m, y además es la primera 
que se comenta y refuta en el "De baptismo7'l6. Era la epístola más 
conocida, citada por los donatistas y la de mayor autoridad para ellos. 
Las otras cartas rebautismales del cartaginés no son mencionadas por 
Agustín como explícitamente aducidas, pero se puede suponer que 
las conocieran y utilizaran desde el momento que en "De baptismo" 
son singularmente comentadas. Son estas: A Quinto, a los obispos nú- 
midas y a Pompeyo. 

Otras dos -la de Firmiliano, obispo de Cesarea de Capadocia, a Ci- 
priano (carta 75); y la de Cipriano (carta 72) al papa Esteban- tie- 

11 Contra partem DONATI 29, 50, pp. 151-152. 
12 De baptismo 11, 3, 4, p. 178. 
13 J. B. BORD, o. c., pp. 447-448. 
14 Contra Cresconium 11, 32, 40, pp. 399-400. 
1s Ver notas 19 a 29. 
16 De baptismo 111, 4, 6 hasta 111, 19, 28, pp 201-222; cfr. N, 1, 1 hasta 

iV, 26, 33, pp. 223-261; V, 1, 1 hasta V, 17, 22, pp. 261-280. 
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